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Quienes, dentro del plazo indicado ystdv() casos- de: fuerza
mayor, no presentaren su dOCUlnentució-nno.J::J:,(1dráu,:SBt',:llorn.
brados y quedarán anuladas todussus actml(:lol;les,sin:~fjuicio

de la resposabmdadenquehubi~nmp(jdid9in~urricporf~lse~

d,,:d en la instancia, a que se rcHere lan(jTln:~_ter~cra:r;le_e:ta
convocatoria En este caso, el TriQunttl lorml)I~Ea,_prppu~taft{H~

cional,efectuando nueva votación, confornw_al-_:procedínli)lltose~

úalado en la norma 22 de esta,convocatorii:l,pqtrc: los, u$pin\l1tE1$
que hubíeranuprobudo los ejercicios de-ta:,_opQ~¡;ci9n

Los .aspirantes -pmpucstosqu\O' _tengan-:ltt: (Yl]qlCtQ:n-d~-Juncio

unrias públicos esturan' -exentos.' de., justifl{:,al.','(jQ~umt;ptt¡;lP1ente
las condiciones y requisitos ya d8,mostrados,pal~a,olit(;I1'er,s;J,l:~l't
terior nombramiento, debiendo presontacct\rtifiCa,cíéu',:,d!eI' i\{:i~
nísterio u Organi,Smo de q uedependnu; llcr:e9ita~I1(inst.l:~?ndÍ'c¡ón
y cuantas circunstancias consten en su h{)j;~ Q:e E'~rVlCios~

IX, Toma de pos(;$ión

25. El aspirante o aspiranl:c:spl'o'P:uesf;ooi ¡jot'e{ 'n'ibil'üp.l,tlfÜ:l
vc;z expedido el nombramIento, eJl el que'figu~anír,et:tl.úrri~ro
del Registro de Personal Y:1afecha de,nacirl1tE'nÜ}",,:d,~1b~tán,

tomar posesión de, su destino 'dentro del pluz?:rJe'1;l:!1'me,!?a
contar desde la notif'icación del nombrl1mient?~:~lil.lvoet~,upu~s,to

~~o~~¿i~~~n~gl~~~fni~tr~it~e~~sto,en .eJ B,rhC,U}n'57:';Ct{:,,1,~,::L~y..~e,
En, el acto de toma de posesión se prestf,lr¡i n.lr¡~in{!nto;·?~,

acatamiento a los principios,fundamentllles :de],Ml;,vimWnlo Na~

cionaJ y demas Leyes Fu"ndamE'ntale~:,del Ht'ÜW.

X. Nornw$ firiel/e,'''.

?,6. La convocatoria y 5 ',15, bU¡j('S y' tuar:dj)~A(;tü$Jilr~,lriJ,nis_tFu
tivos se deriven de eSta y de laactuacióndl'Y¡JXihln~aJ,',:pOCfrán
ser impugnados por los interesados ~m los, (;usQsv,ep:láfo1:ma
establecidos en la Ley de ProcediITliento, Adm.inist"n:ltlvo;"" '

27, Sí se produjeran eol0 su~es¡v() camhiosqti~Ülles'E!n)()s

ph~nes de estudio de las, resnectivasF&cu1tades':'O~r¡l~:'''$tryc~
tura orgáníca de la ensoúanz,a, en esP~clal;flt?Jospepl'ir(E<'m;;\tltC$
universitarios, los" Profesore~ designados"poetránsor :,t1.Qscri,tgs
por el Ministerio de Educación YCiencl~l,Jlli?~iafJtE(ür;tJ~n~',mQti~

vada, al desempeño de la disciplinl1, qlW hayaverüqo;a;,sl1s,ti~~Jr
o a desarrollae la q ue tonia~ dentro,de ,su "L~.l~iv~irsidafL

Madrid, 5 de diciembre de: ,197J.-,Hl Dll::S:EfOr'j!:tuer¡,ü dl':~
versidades e lnvesligadon, Luis SvatT'If:Ewnán",I,~;>,:

ORDEN di) 6de dic,'emiH,' rj,;,' J.9¡B ;lor !a,f¡Ue <~e

anuncÍ-un (l CO!1CUuoyposición, ~ft.::tLl:Nlg1ibré,,:J,)(l:ra

su provisión en. própwdq,d, lri,sptaz.¡:is,'de~tOfe~fJ,r~
Gnregado de ~Análisi:; .. ftHlcionoJ""'€l1J(l.Fétc:¡¡;lt9-d',:ci;s
Ciencias de las UnivCI'$:d"dei<le':,l!olel1cfp::'y 'Zara"
gozo.:

Ilmo_ Sr,: Vacantes las plazas de Pl'(¡r'¡::>t;(0lgré:F;l:dó~'f~"..Arlá~
~~i\T~Y;~;ff~l~»z~~ak~z~~cultad· do CienClH~•..,\k,:1t:$,·'LJnjVI~rSi{iades

Este Ministerio, previo informetfü.la (:tnni~¡6)lSu'B:erl:9!,d:e
Personal, ha resuelto anundarli:l3 mptlcvJJ:1f\das,vlaplS':ll$r'a·s'u
provisión en propiedad, a concurs'o:fIPosiciún,cn'JuTllolil>,re,,:

Los aspirantes para .Eer ac;lmitido.'\, al. mi,~:tHO;(l'Lb~;ri1!1re~ntr
los requisitos que se exigen .enlasnormüs,'<l:~rcpíildas>P9rJa
Comisión Superior dH·Personal, qtw·sepul~IJqml?n,~I:'aI:;1exQ'~-

{~~t~r:c~~t~~Üf~~~?e~~::"'c~:r~SC~i~l~~~~:{~~()~,r~~)¡~J~"r:E;~írá:,:pQr
Los Profesores agregados .·nomhrwlo',,:. q,n1t 'tqng~tn ..·.·I~i'S,::qel]:His

requisitos exigidos en la OrdeQ do convot:tlJ(jria:"c~;r~esÍJoI],ciieri~:e,
podran concurrir ~l Jos concurso~ de ar:c('3f)ql~(C~E':?:ctvnSl~úr:p,aql
la provisión de las cátedras d'e la m¡smad'~l1o'rninapi6rt<o:p'qlli.
paradas, según lo dispuesto en elarLiculo4, Ld(~l Dü'cY-etoU9"g/
1966, de 21 de marzo,

Lo digo a V. I. para su cotlodrnl1:;l1io y
Dios guarde a V. 1. muchos< años
Madrid, 6 de diciembre de 197:\.

ILmo. Sr. Directo!" genera.l de I hc,'.u,-, .•Ó,,",",

NOllMAS

En cumplimiento de lo dispuC'Rto por Ordrll'i:le:,ésta ,N9l1~,.,p(¡r
la que se convoca. previo informe favorabJ¡"de-:lfl; Qornisi9fi'Sll
penor ~e PersonaL para fll.1 provisión a c()n~:t¡rsoopo~iqión:,en
turno hbre. para. el íngreso'€'m. el Cuerpocl"LP"rofe~0r~,;i,:A.¡:;ré:
vados de Umvcl'sldad, la plazo; de'P!"(jfeSf¡!'!llfrogrid? d€\',«.,Ai:lali
5is funciona}... en la. Facultad de ,CiDnC'iasdQ')a$>Uni~'ersidades
de Valencia y Zarugozu, ,.... .,'>,," ,<:>,. .'

Esta Dirección GenDraJ hace púhlicHS In:snqr'n1R'¡Por"lR$qüe
se hflbrá de regir el menelonadOl:Oü (:llfbO',(lpo5iGión yq:Uft .SQtl
las siguientes: . . . . . .'-

L Nornw" G2fwrqle:t

L" . El concurso-oposid6n,se regirá: por kJ,estableci~~o,'el)la
presente Orden de convocat'qria,' Ley' ¡n/19H$,'Jfl¡lT '.<IE!{u~ió,
sobre estructura de las Fa?ulJades Ulli'l:f:r:sitnrla!; y sU Profeso.

I·;;.'io: fksLd110nto General para. Ingreso en la Adminbtmciún
PúbUca, aprobado por Decreto 1411/1988, de 27 de junio; Ley
451100&, dé 2"{ de juliO, y OrdenministeriaJ de 30 de mayo
de 1966, súbreconstl1ución delós Tribunales en los concursos
opó5idoJ1es a ,rliaas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presí,l1c>ncia dd Gobierno 315/1964, de 7 dnfebrero, por el que se
uprueL:( la Ley ,u·titulada de Funcionarios CivHos del Estado.

II Uequisito,{

2,' Pilra 301' admitido al concurso'uposición se requien.!i1 las
c0¡¡díci611es sig:¡i¡,'ntes;

Al Sercspafwl.
BJ Htibct .ÓlDlpldo veintiún ailos de edad.
Cl Nuh<il)cr c;:dc separaQu mOcUente expediente disciplinnho

dei servíc:Ui del Eslado dú·la Adminjstracián.Institucional o de la
Admin~stfacrón Local, niha!iarse inhubilitado para el serVicio
de fl..io'ciQ11C"";. publicas.

Dl Hi:¡,btT el pfObado los ej,Jtci{jos y (Cumplido los req lljsitos
Jwc('safÍ(}s para la obtenciórl del titulo de Doctor en FacuItótd o
en E5ue:1aT(~C:1íGt do Grad!) Supf:'rior

EJ .Nüp~J,dl'(er ()nfennedadinrljcto,conta~i¡)sa ni defecto fi;.;i
ca o p~ÚllÜCO queinhabHite parlJ el,servicio. .

F) Carecer de ulltec,edentc;l penales por la comisión de delI
tos do,Josqt;, 'tanLCH'11 hl fecha: de- tcntü:nación del plazo de pri'sen
tacíón: de instancinscomoen In fecha de posesión de su cargo.

GJ CollDlin:ir pn los aspirantes'Cllalquíeta de las CIrcunstan-
cias sig'plentes: ..., ,. , '

a}, . }i,¡ber desempeñado f1,l.ncióndóccnte ° investigadora efec
tiva du(;a;otc:trcs cursos cpmpletos, corno minimo. en cualquiera
de las ln;sJituC!')I)E!5 qU.é'seeXpreSa118, contiuuadon:

A'J tJn'iversldades deLEstado, JnstHutos de Investigación o
ptofesj(maks de Jamism~ o del Con~clo S'Jpexior de Investiga"
don~s: .. Cl ontrflcas,iH::ri'}ditadi:ls .• mediante c;edificacián t'xpedida
flOr l~s n~'cton;scúJ:'Tespond:e;:ltcsola· Secretaria General del
Consejo Supenor de Investigaciones Ci~ntíficas, respectiva
lnunte.

b'} Ccntcos do EnsCl1Bn,za ,Superior del Sacromonte, El Es
C(;rii~]. 0 Dt'HstO. i1~edi<H)fecE'nincaciónexpedidapor los Rocia
res O· Directcm~ ·d", .1os·miSlnús.

c'J Ccnp·os de Estudios UnivcrsH8rios,. mediante certifica
ciól1eXped¡d~,.porla. SecTc~fU'í¡;:¡' ~ellel'al. de la Universidad de
M<ldrid, visi,tdapor el Rect,omdo dehi, flrisma,

d'). f:t1:stí;Uf0';l do Estudios Politkos, mediant,e certificación
expedid,,:!. ¡:mYel :"!)¡rector c!J:'lmisU1Q, ,en: liXque se hará constar
¡,d~~;~1á$, fa condiCIón del7li¡",:mbro o colahorador 'del .¡ntercs"do_

e J f'l.ca! Coleg,¡oMayorA!bornociano de San Clemc:nte de
Bnlonia (1 tú IiflJ{~U.8 se ncredi Lnra met!'Iante la cCI'j,ificaciótt de]
RE'dordel nÜS'rilQ. en laque constará, ademas, 'la condición de
oocar¡o~Jci: mismo:

f'J JOMa (!c Energía Nuclear, {"jllr..:$Ü justificará mediante
u~,rtlficación ex¡)edidapOl·eLPresidente de la misma, en iH que
se hará' cqDstaL adpJI1ás,la cond:jcwn de colaborador o in\'8s
tlghdort'l,el inLt:{"esi~do

g'l. Dnivf'i",,,ic'lad(>sqe la 19;!esia.legüll11ente roconocidas con
1\rreglo al Convc;1ioile kl. Santa ,Sedo de 5 de abril de. 1962,
que se ,acrcdUDrá nwdiante, Cerf¡flC,ieión del Rectorado corros
pondienü'

h'} E:;:cuciRsT0<;nic,as, Super:ionos,que se. justificará mcdian~
te C'0rtiOcaclón dei DlrE:lctor. de la misma.

n. }t!5t!Üito Cütólico de Artes elHdüslria de Madrid, me
diante cortlficar:í(m .oxpedida •. ppr la. Sf'CrE;tar:ia General de la
Universidad de Madrid,couel vi,;tool1cno del Rectorado.

j '1 . CfntI us UnivorsHarios () >deE(Jsefíánza· Técnica Supurior
(1;:1 Extr:anjFi 0, de carúdf'r oficial, mediunte certifiCación expe
dula pot JO!; Hccjor""~s o Diredon?s delosrospectivos Centros,
debidt1n¡em!l\ joga)lzRda.

h} Ser'CHterir;üico de Centros dotentesdegmdo modio, con
tres añDs· completes, de· ejerciciocll la Cátedra.

HlHúber' C\Jlliplidóo ésta:!" gxentasdelSorvicio SodaL si se
trata d~?aspirant('s femeninos. Este requisito hu, de tenerse
cumplido antes de trn,nSCUn'ir Jos treinta días de plazo para pn:
sentar 'losdocum'entos,,'unavez termjnada la opo~ición, confor
me :10 l1e!c'r¡n~na· el artículo 4,~ dElI Decreto Hll11968, de 27 de
jt¡nio,

nI. Solicitudes

3,· QU,ieneB deseen tomar 'parte en los concursos-oposicionos
ctilig'irán ,a, solicitud a~sta'Dirección Genera[, dentro de! plazo
de tt!~int8 diashahiles, apal'ür dl'!l sigúLenl:e al de la publica
cih. delr,(onvocutnria €n¡;¡l"BoleUn. Oficial del Estario", ha
deI1do<:,onsblr e!donri.ciliodel aspirante'y número del documen
to nackml'ude:ident.idad y,que reúnen las·condiciones exigidas
(fUe sc'etpccifican fl,.nteriol'l11ente, debiendo relacionar todas las

.qne tcu{cét"'O"que sr, refieran ala fe.chadeexpirnción del pInzo
,,,núaJado para la pn;Q¡3'l1tadón, dé las instundas,

Iguqlmenlodebcránhacer ·consta.r que se comprometen. en
su' caso, [( ¡,urar acatamiento a los principiosfundamentaJe~dol
·'iIovimkptoNncíonal,y,Qcmás Leyes .Fundamentales del Hcino.

4;" . La pt-:':s(~ntadón de instanciad{)'herahacerse en esto De
pnrtamento o por cuaJquicrade los: conductos que scñnh el
,-lrtIculo6Hde JaLeydoProcedimicnto Administrativo, en cuyo
Ca:::0~e f)!1tenderinl18 han tenidoentradaen el Registro General
ddmiSmo la fechacn que fueron entro.gadas en los Centras
:'1. queso dicho' articulQ<
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Los solicitantes deberán ,satisr~ lOOpes~UJs en metálico
por derechos de fOrmación. de expedien.,~',yl?OO. ~setas,tarnbién
en metálico,por derecp.osde··~X1UIleXcL,:La'·~~de aoopese
tas a que ascienden los'ánterio~B.d~~O$Pod,rá,ser ab:onada
directamente en la HabiUtacióIÍ ..del' P~Part.a,rt;lE!htoo me.&íante
giro. de acuerdo con lo que se establece:en:,e1,artículo ·66'de la.
Ley de Procedimiento· Administrativo,. uniéndose a la,instancia.
el resguardo con:espondiente,en;;el que:l1a):)l:áde :.8&p'eci:11c~tse
necesariamente la denominacign .<d,Sl8.' pla~.:d-e PJ.'of~or .ag.re~
gado a la que elaspirante,cQng¡~,

Lo~ aspirantes. deberán acol1l~ a suS, ~n$tI;l:ncias .': c~rtifica~
ción acreditativa. de laf~ció~ docente: 0: inv~ti~~ y el, a6~

E~~rierae/~k~t$:~rf¿;:.::era4Jr~~~PI~1v=41~~s,d;
labor .reali«ada.sporel.~irante;:depi~ente·i~fw~g 'ppr la
Junta.. de Facultad 0. deProfes~s,~eJa:Es,c'\ielá:.,:feSpee;twa,
cuundv se Jratede person~8.tectad6';aXCeI1fro'o"all.nai'Uniye!'Si...
dad extranjera, ""Por .' el,Cons~jo'$u,¡)eri()1" ,;de. ,i¡:r!e~ti$APioAes
Científicas, sí se trata depersonas'4tie.ha:ysl'l:reaHzAAQ,-la;l;lor in
vestigadora, bien en,elpropjo.Col];Sf)joQel'1~ptros:Cell~roS,ge.in·
:vestigacilm naciónalelF o8Xtrft,Ill.el1?s,.:>', ".. :' ... " .. , ..... '

5.a Expirado el' plazo 'de, ~sen~óll:4~~''iiJ.s~C.a$Y,pre·
vios IOBrequerimienros· que: ·Pioceda:ti.a.O& ,iJ:até~a4~,',C\Lr1\S'ins"
tancias. adoleciesen dea.l~pdefectoi:para.q~"ell'\lIl':¡)14·;o.de
diez dúÍs, supS8D8n .• éste ,0' ,acompa:fi~lQS :dj)Ctnrlellt~ P:recepti
vos. por la: Dirección GBnera1'se:,.prol>aJ:a:,~:'l~E>~Provisional
de aspirantes admlUdosy~xcltúdos;que:se:'Plll,W(i¡¡r~'8ne~'..,80.·
letínOflciaL del- Esta~Q>oo"Y en"la:qU$:~ ·..co;n~!~Ila'~"l?Q:n.cI
nombte Y' a1J¡ellldosde lo.saspi~;:el'~ú~'dfddoc,ü!'®nto
nacioDáldeidéntidad'., ' ,'; ;::';>,,: '., : ':

Los intereS4dos .. podrán· inte!'P9Ikerla:~9~:~nación:,PreVista
en el articwol~l ,de la Le,. de;p;~1mie;ntQAQrninistraU-.,(J,
en .él plazo de qu~nce di8{ihábJJ,~;:a c'Qnt4t:'~$d$,~l' siguiente
al de la ..public$dón de'· .1Q;' li!M' aJ~ue,s~:'refiete" el, .p(t.rr~fp ap.-
~~ . . '.: ;

Las reclamaciones que; se 'pre~-n~S~,ll,s~rá.n.a~~Ptad.~ao re~
chazadas en la re$Oluci6naproba~o',l8.,lista',4efiniti~,',que'se
publicará en el. "':Boletín Oficitll,del}~st4d()1, ," 'e~:la}11.1eftguraJ!á,
con.el nombre y apellidos de ·-los~Pitantes,'eLnútn'(lrodeLdocu;.
mento nilcional (ie identida.I;L,',: :.,'.:

Contra la anterior: .resoluciónlosinterest:t,d.os podrán intérpo~
nerrecurso de· alzad:a'ante. '~st6·ldints;t;er1o:,'6n.,elp'lazode quin
ce diashábiles, a partir del~gu:f..,q.:te:,al'del~pub1icación de
aqu-élla 'en el "Boletín. Ofitial dal",Estado,;.

IV. 'TribÜnat

6," El TribUtll~lquebade-J:uz8'l!tr·lO$·@jerciciosdel concurso~
oposición estará·c:-onstituido.:pOreL~d'l1~e;quécieberá perte~
necar ,al Conseto Na.e:ional dé 'Ech1cacl{!:rt,:o,a':la.s RE:'al~s·Acade
mias o al Consej'o, Superior de In,.estigac;ionest:::i1J;1~,ífi¡;~~:gcalí~
dad de Conse-lerQ"o .ser Pllabet':,sic1o,'.Itéctúr9' Vi'cE!:~ac,tor de
Universjdad' o D~o deuna"J"acul~q:f:J DiJ'ectól"de AAa,E-sc\le
la TécnicaSuperior~'tresV~flJ8$;'~t~~~~?S,o/P.t()fesorea
·agregado.s de disCiPlinalguaI,j);i:m.á.l()g'a.'EI.:la, 'gue,~$:,!,bjet? de
provisión, y uncu.arto VOC;a1.Ca«td,.ti~tJ.o,Jli),::e¡SN,pi~nzag()"en
la disciplina. oenmatert,as"sli'q11a,res;'de6~,nap:o.p:at"<'el,: 'M-inis
terio,a' proPllesta.· en terna,de); .Co~jo:'Ne.cicin;;t:1 de']'!}du;cación,
de acuerdo 'conIQ ·diSpuesto .én,la,:'·~,et4s!:I:91jl;$.·de: 21',de.·}uli-o,
y Orden ·min.isterial.pe, 30 d~:inaro"d~··l008.,; .':' ...•.•. : '

En 'la misma f9rma:seráil, "~S1gI1ád08" lO$'t'Íl5paCtivos su
plentes., . ' ..... '.." ." :,,:;",

El.' {lómbramientodel 'rrip,Utlals,e':¡l11blita.r'á."en" ~l ~BoleUn
Oficial delEstado",.c:leacuerdo:~'J9'que:se:'e-stablec.e,enel
artículo 6.o, l, del. Decreto·14lVl~e?dS,?7 t!ejúnio~, que.·~pl'Ob6

~~~li:~~mentación Generfl' para' ,e~:;i~~eso~'la~~i'ni$traci9n
7." Los miembros del TripU1i&l'deberyUl:,a¡'~ten~edeint6r

venir, notificándolo a este .Mihi~fto;;:.y:l~,',l3.si:li@ntespodrán
recusarloscuanl:i0 concurranlaaciI'cún~tancia;s:Previstas'en ·El
articulo 20 de la LeydeP.n:,cedin:1Jento'Adll1tni'sk&~jv'O,

v. Com~~:iact~>lds,ex~111'~11El$

8." Una'vez constituld9;eITriJnl:n~),8cotd:s;r,$y.publicara en

f~~ ;~6:~~Q~~i~~:u~~.·~:t~'~~t¡':a~i,~rtií~~~~el:~~:~~t:
ción delosca~didatOfl,;,J-aCete~~el"St;»-te'O,"~I:I:" SUCl.\S0.
para deterII1inatel.orden:enque,'~da,aet;uar, los ~ismos.
y la ~fe(:ha.,; hora y,lugat',de1'~~:.~J.'ptinlezj, eje~clcio
de ·le.oposición.Pi1,t1l Joseferck:itlS,,,Uc:m¡iY08:",élap,up:f?iodeberá
hace~e püblico, 'P9l"el .Tribunal _JÓlI'1~IEls,dQnd.eJ¡e,p'!lyan
celebrado las pru6basfm~rlo~ ...~. ·PAr:•.cua1esq1J~e:~:""ttos'1l1ediosque se ju~gu.en·C()ll:v:eni8n~'.·.•~.::f~6~<aílíPl1o-oonooi~
miento•• c~nveinticü&tro horas, .a1·menosdé~t'ell'Gi9ri.

9," . En'. 'ningún':casopodn\ "~d,jr'd~~h(),:meses,;:el'tlempo
comp~ndldoEn1tre}s.'¡J~blicac16Il"dEfest"cl)nvO(:atoriáyel
comienzo de loaejerclciOB~ . ~

VL .Ejercteios

10. Todos losejer-eicios:de:lcoll'(:ul'So·OpQsiC'íón serán públicos
y se verificarátlsu«,sivatnent~;,':"',_ ".",. .' . .'

H. En el ~omentodesti'preS$n~i()JJ"al,Tribu~l•.::losoPO$j~
tores· entregaran los: tr",bajos ,profesiCini:Lles:; y, 'd$ ~wstigi-teión,

u

en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda la
plaza, asi como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribuna.lles notificara el sistema acor~

dado en orden a la práctica de los dos últimoS ejercicios.
12. El pJjmer ejeroicio del concurso-oposición consistirá en

la. presentación y exposición de la labor personal del aspirante,
durante un plazo máximo de llna hora, seguida de la dis~

eliSión da los opositores o jueces durante el tiempo que estime
oportuno el Tribunal. Los opositores fótinUlaráIl, por escrito que
entregarán al Tribunal, en el momento de su' intervención, el
juicio critico 'que les merezca la labor docente y cIentífica pre~

vla. de sus coopositores.
La réplica., de éstos seharA, en cada caso, a continuación de

aquella lectura, pere se ratificará, poi" escrito entregado al Trt
bunal~ en un, plazo,. de veinticuatro horas.

13. El. SE)"gundo ej-en;icio cons:istírá en la exposIción oral del
estudio presentado por el. opositQt:' acerca del concepto, método,
fUentes y' programa de la disciplina. durante el plazo máximo de
una hora, seguida de distusiónc:omo en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición. durante
una hora. .como máximo, de una lección -elegida por el opositor
entre las de fU programa y cuya preparación habrá hecho libre
mente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición. durante
una hora' como máximo, de una lección elegida. por el Tribunal
entre. diez ,sacadas ,a la suerte pel programa del opositor. Para
la,prep~ación de esta lección se incomunicará al opositor, por
un plazo· máximo de seis horas, pero, durante este tiempo, po-
drá utilizar los libros. notas, material. etc., que solicite.

16. 'Los ejercicios quinto y sexto 'serán de carácter práctico
y. de ínaoleteórica, respecÜvamente. El Tribun8]~ en el mo
mento de su· constitución, reglamentará y hará pública, según
la.: naturaleza, de la disCiplina. la forma de realizar estos traba
jos. el últiJ;n-o de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tnbunal podrafr~ccionar y ampliar estos dos últimoS
ejerciCios en.la forma que. estime oportuno.

17. L()s o¡)ositores leerán ,públicaIrté-nte los ejercicios escritos
al tenninarcada.. uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse
en el miSmo acto, los trabajos de los opositores, encerrados en
sobres firin~dos por el Secretario del Tribunal y rubricados por'
el Presid:ente" Sé conservarán. hasta. que se verifique la lectu
ra en ia sesión o, sesiones posteriores,. en una urna que que
dara.. lacrada y sellada, bajó la custOdia del Secretario. El sello
de !a urna Sé Jo reservará' el Presidente del Tribunal.

18; En cuaJquier momento del procedimiento de- selección, si
llega,s.e aoonocimümto del Tribunal qua alguno de los aspiran~
tes carece de los reqUisitos exigidos en lá convocatoria se le ex~

clulrá de la misma, previa audiencia del propio interesado. pa
sándose, en su caso, el tanto de-eulpa a la jurisdicción ordina
ria, si se apreciase inexáctituden la deClaración que formuló, y
comunicand'olo. en su-'ca,so, el mismo día a ·Ia DIrección Gene·
r81d-e Universidades e Investigación.

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejerCicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en
el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan serexc]uídos.

20. Despt,IéS de cada sesión se levantará un acta circunstan
elada. y en ella se hara constar el juicio motivado que cada juez
formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votacióIi del primer ejercicio, cada uno de los
jueces en~regara al Presidente un informe acerca de los trabajos
presentados pór los opositores y el valor que, a su juicio. tenga
cada unode~llos.Estosinformes serán comunicados a. todos 108
miembros del, Tribunal y se .unirán ~·expediente.

22. La votaCión serápúblÍca y nominal y se necesitarán tres
votosconf'Ormes para que haya propuesta cualquiera que sea ei
número de votantes.. Si ninguno de los oporitores obtuviese
dicho número. se procederá- a segunda y terc~Ta votación entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se
lograse se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión. el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcanza_
do el. mayor número devotos. d.entro de la condición estable
cida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal al
día sigUIente de la votación definitiva y convocados los oposito
res por él designados.e~Presidente les irá llamando por el
ortitm que dcupen en la lista formada en virtud de dicha vota~
Ci6n, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por si. ya por
persona autorizada al efecto. ,

Sialgúnopositor·no·concurriese al acto de elección de pla.zas
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente
a.utoríza.da, el Tribunal aeprdará}:Jara cuá.l ha de ser propuesto,
apelando, .sr fuera necesario, a la votación entre jueces.
H~ha la elección por Iosinterasados o por el Tribunal,

en el. caso preVisto en el párrafo a.nterior. cada opositor será
propuesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta.
quepa recurso alguno. "

23. Formulada la propuesta... el Triburial hará pública la
misma y; en el término de tres días lit partir de la fecha de
aquélla será elevada con el expediente del concurso-opostción
por el Presidente del Tribunal al Ministerio de Educación y
Ciencia.
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VIII. Preselltac:iól1 de docvmentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribuna! j)l'e;,ult¡'H'án
ante este Departan1ento, dentro do! plazo de treinta diashábiles
a partir de la publicación por el Tribuni.l:l de la propuesta
formulada, los documentos que a <Olltinllacion se 5t'i1ulan:

1." _Partida de nacimiento,
2." Titulo de Doctor.
3." CertificaCÍón: negativa de ant·€cedel',h:!:i penales, (,.;;:pedid<l

por el Registro Central de Penados y Robeldes.
4." _Certificación de no padecerenfermednd inf(~cto·(;Qntag¡o·

sa ni defecto físico o psíquico. queínhabílite pUl'ael s'(\rvido,
Dicha certifica-CÍón deberá ser expodida por un :M~'dic()...deJ Cuer"
po de Sanidad Naci~na~ o por cualquiet-Otro, -con el vlstú bueno
de la Jefatura ProvmcHtI de Sanidaci- -

5." En el caso de aspirantes -femenino:>, ceF~ificaci6n de
haber cumplido el Servicio Socía,l o de estar ú):-entas. de su (um
plimiento en la fecha de presentación de p/J(;umontos'.

Los documentos citados en los numeros 3." y 4/ deberán
estar expedídos dentro de 10$ tres meses ante-iloreCi ah fE!chú. en
que termine el plazo de presentacíóJ:i.

En defecto de los documentos conCr~!OSi 3.(r-editatIvos de
reunir las condiciones exigidas en la pr~5Cnte cnoyocat(Jria, se
podrán acreditar por cualquier medio 'de prueb~ adinisíble en
derecho.

Quienes, dentro del. pluioindicado ysülvc). .c,a~üs düfue-rza
mayor, no presentaren su documentaciónniJPo'dnlur:¡ernombra
dos y quedarán anuladas todas sus actuacio,nes, sm -p¡;ljttíClO de
la responsabilidad en que .hubieran .podido. .t1I<:urr:ir ·pp,r f'alsedad
en la instancia, a que se refiere la. norma fHYCerade,estacpn
vocatoria. En este caso, el Tribunal .fornHlbráprc'puG~ta·adic¡()
nal, efectuando nueva votación, conforme ñlprocedJ.miento seiia
lado en la norma 22 de estaconvocatorhtentr-e, les a~;hnUl:tB-s
que hubieran aprobado Jos ejercicios d(l la,' cmósid6n.

Los aspirantes propuestos que te.ngan lacnndki,ón de funcio
narios públicos estarán exentos ,de justific"::r-:docutnen-t~lmente
las condiciones y requisitos ya demostra,dosf,l11r:ao:Qte-ner su
anterior nombramiento., debiendo prC$fmtar cerfificación:del, Mi·
nisterío u Organismo de que dependan, acredH:ftndo BU c(¡)"¡dieión
y cuantas circunstancias consten en su ho¡n.dc st:'p;kios

IX Taina '. de posPsióh

25. El aspiran k o aspirantes proptJ(-'stOf, por el Tribunal, una
vez expedido el nombramiento, en el qllefigtlTH1'áp nI ,número
del Registro de Personal y la fecha.den;;t'cjmiúnto:, aeberan
tomar posesión de su destino nentro, del p'ta,zo de lln mes a
contar desde la notificación del nombramient(J,;.sa,lvoe! supuesto
de que sea aplicable Jo dispuesto enel'arliculo.57 dp la Le-y d.,
Procedimiento Administrativo,

En el acto de toma' de posesión se pr(,q~ráiural1l;;;nt:o de
acatamiento a los principios fundfll11entale~,d("*I:'Mo'hmientoNa·
cíonal y demús Leyes Fundatnen.l"Llies du! H-i~j,lhl

26. La convoca loria y sus ba,;'(-,:; 'l <nanto"; actos ad ¡hi.lüstr~l·
Uvas se deriven de ésta y de laactURc¡ó(rdr'¡ .'JdbunAI, podrán
ser imp?gnados parlas interesados. en los caSOs\! ,en Jl1 fonna
estableCIdos en la. Ley de Procodimiünl,o AdJ1i-ihIs!.rativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambiosd'iciaJqeh Jos
planes de estudio de las respectivas F3-cuHadeso>eJ'J\ll. estruc
tur:a or~ánica de la ense.ñanza, en especialdcI()s, P~,¡-mrll~mentos
umverslt~rios, los Profesores de¡;ignadose-püelráI\ .s(;r. 8;c:scrltos
por el Mmisterio de Educación y Ciencia,. me?i!'1111yOn~enm()ti~
vada, al desempeño de la disciplina que bayaypnidp,nwstituir
o a desarrollar la que tenían dentro de <1uUniversÍdad.

Madrid, 6 de diciembre de 19¡:¡> El Director. ~H~n{'ral de
Universídades e Investigación, LII;'" Süón':~ -Fet'i):\ndez.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dad,?.': e lnvestígación por la que se hace pública
la Lisla pr:ovisional de a-1nlitidos y excluidos al con·
eurso·oposición pu.ra la provisión de la plaza de
Profesor agregado de "F'is;.ologw Vegetal_ en la Fa
r,ultcu] de Ciencias de la Universidad de BilbaD.

D~J confnnnidi,d con lo di;;puesto en el Decreto 1111/1968, de
2í de FUlJO y en la Orden de convocatoria de 31 de agosto
de 197:t {~Bü!etín Oficialde1 Estado~ de 11 de octubre},

Esta ,Dirección General ha acordado publicar la lista provisio
nal de admitidos yexcIuídos al concursü"oposicjón convocado, en
turno Hbre, por la mencionada Orden ministerial para la pro
visión de la. ;)l;'lZ~\ cloProfe-sor agregado de «Fisiología. Vegclal-
en la Facultad de CienCias de la Universidad de B¡Jbao, cons
tituida pür Jos siguientes señores:

Admitido~

Don H,li'ilel St'n~andreu Hall~ón (D. N. l. 19.333.765).
Doña María Concepdón Riguu Glrbau {D. N. 1. 36,45663'/).
DoÍÍa. Esther Simón MartJnez iD, N. I. 37.610.642).
Don Barto1omé Sab&ter Oareja (D. N. L 74.288.330).
Don Münud Súnl;'hez Düiz (D. N. L '31.136.858),

Exci¡I¡(/os

Don Jo);; Andxér,: Caúadell iD N ¡ ;lf:L5-R6.017)., justifi<mr tTes
cursos cnnlpkto:-; rlü función docente lide invcstlgación me
diante certihCflrión expedida por la autoridad det.erminada en
el anu':lcio de convocatoria.

Lo dIgo a V. S. para su· C'onociiTlÍrl110 y efectos.
Dios glundf' a V. S. muchos a¡''¡o:;.
Madríd, U de diciembl'c je 1ü¡;-l.~El Diredor general de Uni

~-er5jdarles f~ IrJv{"'tip:sdón, P. D el Subdirector general de Per
SQnfi!, Lon'nzo BarnüS

!U·,'30LUCION del Tribul1tll del concurso oposición
a /11 plaza de Profesor Gf1tegado de "Teoría de la
Dú:hinl1~ de la Facultad de Ciencias de la Univer·
:údad Crmwlutense de Mó,drid, por 'la que se cita
a los opositores

Se cita aj()s benÓI·es OPOSltoH'S admitidos a· las oposiciones
p,-,xa cubrir j¡1 plil:ul de Profesor agregüdo de ..Teoría de la
Dt:cis¡ón~do ;,,1 Facultad de Ciónrias de la Universidad Com
plutense de Madrid. convocadas por Orden ministerial de 14
d-i' diCiembre de 1972 ("Boletín Oficial del Estado~ <je 20 dI:'
",ner':) dn 19TH para. hacer su prese'ntadón ünte este Tribunlil
p] dUl 25. de enem de 1974; a las düce nocas, en la sede del
li:1iitHuto de:lnvestigación'Opcrativa y Estadistica del C. S. 1. C.
fS'nrano, J231. y hacE>r enttega, de la Memoria, por triplicado.
..,o~)re~{}nCépl0. método, fuentes y prognlma de la disciplina,
aS¡COO1? d0rnás puhlícaciones y trabaíos que puedan aportar,

En du::ho !le) '01 les dará a conocer los acuerdos tomados
en orden el Ja I'f'(:lizatióú de lo" dos últimos ejercicios.

Maiir;d, 17 de didembre dre lB1,),·"~El Presidente. Vicente
LGz¡tno Lóp ;,

MINISTERIO DE TRABAJO
onDEN de 7 de diciembre de 1973 pur la que se
declara desierto el concur.\'() d,e. tmsia,do anunCIado
para la provisión de' 108 plazas.de :Ppoles,tJr agrega
d.o de ..Fisiología. genera!. yQwmi(~{) ilin/óg'ica y Pi~

sIOlogia especial~ de la F'acu'und de. Medidnúdelas
Universirlades de M6Jf.Wa ySévWa.

Ilmo. Sr.: Por falta de asrin~nte5a¡ rU)1Ctir$t, ¡jü traslado,
anunciado por Res,oluclón de 6. de oc1ubre del~¡7:-j f.Bolntin
Oficial del Estado_ del 2 de novlürr¡hr¿J, perra lu pmvi5i6:nde
las plazas de Profesor vyregado ,]n ~Fis¡{)l.::igif(. gnn'm'al v QHí.
mk['. Biológica y Fisiúlt)g:ia e,spccüdo de Lt,F¿¡c',u'ltüd deM~dicin':l
de las Universidades de Málaga y Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto d8dD.r-arcf('¡,j,f~J:to th--;bo concurso
de trasl~do y vacantef;;Ias indinlfÍ;ls ;pj;l7i¡~:,

1.0 dIgO a V. J. para su' cor,()(jmh~l¡to v
Dios guarde a V,·l. muchos áúc>s, ~

Madrid. 7 de diciemhre de .1973,··"P. D .. ~! d-o
UnivHsídades e Investigación,Lui.s SufJ.rf'j,

lImo. Sr, Director general deUniyel'$idadt.'é¡ f; lflt·b~,',q,::aci6n,

NESOl)JCION de la Dirección Gene"ral de Promo·
ción Social por la que se hace pública la lista pro
visu)nai de admitidos· para. participar en las prue
baR .'fe·lectivas convocadas con fecha 27 de agosto
de IP7,'$ de·la· Escaln de Serl'icios Generales de Uni,
versidad6.~Láborales.

dtlpresentación de solicitwks
en las pniebas selectIvas para proveer plaZ'cls

F.~;{¡i!:el du Servicios· Generales de Universidndc,;
cónvoCtltoria publicada J;1'n el ..Boletín Ofichl

'!O3. de fecha 27 d€·up;osto de 1973, y de con"
dis!,'Jc::,to en la b:'lSi' ter(:('ra, párrafo 6, de dicha

pl·j¡n""'~' -Adrnilir pum participar eH las pruebas S~!'¡cc\i\'<Js

(üt}vüwdm; (00 fc( ha 27 de agóstode 19;'3 a lossíguientes so[i~

cilüntes:


